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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE AMURRIO

Presupuesto general 2021. Aprobación definitiva

Contra el acuerdo plenario adoptado el 11 de marzo de 2021, por el que se efectuó la aprobación 
provisional del presupuesto general para el ejercicio 2021, no se ha presentado reclamación alguna, 
por lo que se considera definitivamente aprobado, a tenor del artículo 15.1 de la Norma Foral 3/2004, 
de 9 de febrero, presupuestaria de las entidades locales del territorio histórico de Álava.

La plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Amurrio 
para 2021 es la que a continuación se relaciona:
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La relación de puestos de trabajo de la Escuela Municipal de Música para 2021 es la que a 
continuación se relaciona:

PROFESOR/A GRUPO TITULACIÓN PORCENTAJE DE 
DEDICACIÓN

101 Piano A2 Profesor/a especialidad piano 100

102 Flauta A2 Profesor/a especialidad flauta 100

103 Violín A2 Profesor/a especialidad violín 64

104 Violoncello A2   Profesor/a especialidad violoncello 40

105 Guitarra A2 Profesor/a especialidad guitarra 51

106 Acordeón A2 Profesor/a especialidad acordeón 35

107 Percusión A2 Profesor/a especialidad percusión 49

108 Saxofón A2 Profesor/a especialidad saxofón 34

109 Trompeta A2 Profesor/a especialidad trompeta 30

110 Lenguaje musical A2 Profesor/a especialidad lenguaje musical 100

111 Piano A2 Profesor/a especialidad piano 100

112 Txistu A2 Profesor/a especialidad txistu 28

113 Contrabajo A2 Profesor/a especialidad contrabajo 44

114 Clarinete A2 Profesor/a especialidad clarinete 44

115 Guitarra Eléctrica A2 Profesor/a especialidad guitarra eléctrica 100

116 Canto A2 Profesor/a de canto 29

DENOMINACIÓN GRUPO TITULACIÓN PORCENTAJE DE 
DEDICACIÓN

201 Auxiliar Administrativo/a C2 Título de Graduado en Educación 
Secundaria obligatoria o equivalente 100

El resumen por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran es el siguiente:

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE AMURRIO 

INGRESOS

Capítulos DENOMINACIÓN Euros

1. Impuestos directos 3.379.700,00

2. Impuestos indirectos 400.000,00

3. Tasas y otros ingresos 1.707.723,66

4. Transferencias corrientes 5.926.909,08

5. Ingresos patrimoniales 742.397,86

7. Transferencias de capital 1.033.176,41

8. Activos financieros 10.600,00

9. Pasivos financieros 2.236.311,37

TOTAL INGRESOS 15.436.818,38

GASTOS - CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

Capítulos DENOMINACIÓN Euros

1. Gastos de personal 4.703.865,74

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.750.577,53

3. Gastos financieros 1.700,00

4. Transferencias corrientes 2.321.508,11

5. Crédito global y otros imprevistos 50.000,00

6. Inversiones reales 2.487.700,00

7. Transferencias de capital 108.467,00

8. Activos financieros 13.000,00

TOTAL GASTOS 15.436.818,38
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GASTOS - CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS

Área de 
gasto DENOMINACIÓN Euros

0. Deuda pública 900,00

1. Servicios públicos básicos 5.022.099,66

2. Actuaciones de protección y promoción social 1.458.230,70

3. Producción de bienes públicos de carácter preferente 4.799.217,36

4. Actuaciones de carácter económico 1.398.811,34

9. Actuaciones de carácter general 2.757.559,32

TOTAL GASTOS 15.436.818,38

PRESUPUESTO DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA

INGRESOS

Capítulos DENOMINACIÓN Euros

3. Tasas y otros ingresos 151.762,50

4. Transferencias corrientes 567.457,48

TOTAL INGRESOS 719.219,98

GASTOS

Capítulos DENOMINACIÓN Euros

1. Gastos de personal 660.185,21

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 50.642,77

4. Transferencias corrientes 392,00

6. Inversiones reales 8.000,00

TOTAL GASTOS 719.219,98

La presente publicación se realiza en virtud del artículo 15.3 de la Norma Foral 3/2004, de 9 
de febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de Álava.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto general podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la mencionada Norma Foral.

En Amurrio, a 16 de abril de 2021

El alcalde
JOSÉ RAMÓN MOLINUEVO LAÑA
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